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I**» loycs, órdenes y anuncios qno h a v a n do insertarse 
eo loa tttif.BTMwortoiaj.fts so han do m a n d a r al J e f e P o -

JjUco r e s p e t i v o , pjr c u y j c j u l m t o so pasarán i loa 
gditoros do loa mencionados poriodicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de Í839.) 

ge publlcit toiloa l a * «I i «a, e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital , l levado & domicil io , 2*50 pesetas monaaalos inticipaila .»; 
fuera d 0 o l la , 8*50 al mes, 9 a l trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano.' 

8e admiten susoripoionos «n M a i r n . o n la Administraolón dol BOÍ.*T1», 
plass.de S a n t i a g o , u á m . 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono 
en timbres m ó v i l e s . 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so insortarau oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser
vicio nacional que dimane do laa mismas; pero las de in
terés partwular pagarán 60 céntimos de ^osota por cada 
línea de inserción. 

a m u r r o a a e l t o 5 t > r é n l l m o a do p o N f t t a , 

PARTE OFICIAL 

gresiieacla del Consejo de fiftnistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 

Negociado 4.* 
Ka 21 do Abrh último se ha remitido al 

Ministerio de la Gobemaolón el recurso 
que D. Pedro Ramírez, en nombre de la 
Sacramental de San Pedro, San Andrés 
7 San Isidro de esta corte, eleva a la 
Sapsrioridad contra la resolución de este 
Gobierno de 22 de Marzo próximo pa
sado, que desestimó el entablado con el 
arbitrio consignado en el presupuesto 
•(gente del Exorno. Ayuntamiento de 
"la corte, bajo el epígrafe «Derechos de 
hoenolas para obras en los Cementerios 
de Saoramentales». 

Lo que en cumplimiento de lo qua dis
pone el art. 26 del Reglamento provisio
nal de procedimiento administrativo, se 
hoe públloo para oonooimlento del Inte
resado. 

Madrid 3 de Mayo de 1905-=EI Gober
n a r . Conde de San Lula. 

191.—953, 

Comisión Provincial 
Simón ViíUls y Arroyo, Llcenoiado 

£ "Jereoho civil y Canónloo, Abogado de 
J*Httstres Colegios de Madrid y Soria y 
j e t a r l o de la Exorna. Diputación y 
cisión provlnolal de esta corte. 

^«rtifloo: Qae en la sesión celebrada 
j ^ 1 * Comisión provincial en 18 del ac-
¡Z* 1. de oonformidad oon el Sr. Cjraisa-

Qaorra de Madrid, se aoordó, en 
jJ^PHmiento de laa Reales órdenes de 
deis?. 8 8P liarobre de 1818, 22 de Mario 
iair? y 9 d e ¿ f? 0 8 t 0 d e 1 8 7 7 « *4 a e , M 

?
 a'ni3tro8 hechos á las fuerzaB del 
i\l0,to y Guardia olvll por los pueblos 
*°a á? P r o v ' n j i a - durante el mes actual, 

* loe precios siguientes: 
Pta». Cu. ———— 

l i 0 ' 6 * d « pan de 700 g r a m o s . . . 0'29 
lj¿¡r J é oebada 6 9375 litros 1'17 
litro A p a i 1 6 kilogramos 0'42 
* W 6 a u " i t t í 1'21 

I C ^ í o oarbón 0'13 
a « lona o'04 

Y para que conste, de oonformidad oon 
lo aoordado y A los efeotos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expedido la 
presente, visada por el Exorno. Sr. Vice 
presidente de la Comisión, en Madrid & 
24 de Abril de 1905.=V.° B.°=Angel Pé
rez Magnin.<«Simón Vifiala. 

191.—954. 

ComisióQ mixta de Reclutamiento 
Sesión de lo de Abril de 1905 

Señores quo asistieron: 
Pérez M «güín (Presidente), Lainez 

(Vicepresidente), Reixa, Izquierdo, 
Hóvia y Montoya. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel f^rez Magníu 
(Vicepresidente de la Comisión pro
vincial) y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Hor-

uández Rriz y D. Andrés J ú r a l o de la 
Parra, fuó leída y aprobada el Acta de 
)a anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado. 

Reemp'az) de 1905 
Chamberí 

Núaa. 188.—Ramón Urrialde Gar
cía.—Inútil, excluido temporalmente. 

203.—Toma* Albertafn Anlestia.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

221. — Ensebio Ariza González.— 
Soldalo por hab.»r obtenido la ta
lla de 1'545 m m . 

232. — Amhrosio Antonio Serrano 
Antoba.—Pendiente. 

232.—Julio César Díaz Aviles Cañi-
vano.— Soldado por haber resultado 
útil. 

233.— Mariano Mucientes G a r c í a . — 
Soldado por haber obteuido la talla de 
1*547 mm. 

234.— Tomás Abarrategui Laborda. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

235.—Calixto Borla Vázquez.—Pen
diente. 

238.—Antonio Ortiz Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

242.--Antonio Martínez de Leiva 
Lópex.— Útil condicional. 

215.—Justo de Vicente O n t o r i a . — 
Soldalo condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

246.—Pablo Cisneros Mera.—Solda
do coudicional comprendido e i el caso 
seguudo del art. 87 de la L e y . 

247.—B >nii?no Rodríguez Jiménez. 
— Talla: 1'5U mm. Excluido tem
poralmente. 

249.—Fernando Alvarez Suároz.— 
Útil condicional. 

251.—Tomás Pulido Jurado.—Sol-
da 1» por haber resultado el paire 
apto para el trabiju. 

181,— Rafael Serrano Martíuez.— 
T . I I I J : 1*5251 inoi. Excluido temporal
mente. 

261.—Segundo Gutiérrez Horas.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. SO de la 
Ley. 

265 —Daniel Saotaraaría C a s a d o . — 
Útil condicional. 

267. —Domingo Domínguez García. 
—Talla: 1*520 mm. Excluido tempo
ralmente. 

269.—Pablo Melones Prieto.-Salda-
do condicional comprendido en el caso 
según lo del art. 87 de la Ley. 

271.—Mariano Suárez Hernández.— 
Soldalo condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

273.—Francisco Avila Vallecruz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el C3so segundo del art. 87 de la L e y . 

273. — Francisco Vilar Crespo. — 
Ú t i l condiciooal. 

279.—Santiago Elias Reguera Pía-
2 a . — T a l l a : 1*470 mm. Excluido total
mente. 

235.—Teodoro Manuel Almira V i -
cent.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Loy. 

296.—Bernardo Menóadez Cueto.— 
Talla: 1*475 mm. Excluido totalmente. 

293.—Diego Uceda Fernández.—Sol-
da lo condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

300. — Rodrigo Hermida Mella .— 
Útil coudicional. 

301.—Canuto Pérez Portillo.— Ta
lla: 1*542 mm. Excluido temporal-
meute. 

302.—Ramón Parroudo Pérez.—Sol
dado coudicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 0 6 . — Ramón Maríu Arias.—Útil 
condicional. 

310.—Rafael López Saugáz.—Útil 
con licioual. 

312. — Luis López Ramos.—Talla: 
1'537 mm. Excluido temporalmente. 

315.—Rafael Sopúlveda M a r t í n . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

316.—Eusebio García Cob.—Talla: 
1*511 mm. Excluido temporalmente.— 

323.—Mariano Montón C e m e n t e . — 
Pendiente. 

325.—Fernando A riza Belza.—Utí 
condicional. 

327.— Pedro Bautista del A m o . — 
Pendiente. 

330,—Joaquín Villaoz Ruiz.—Talla: 
1*585 mm. Excluido temporalmente. 

332.—Sliodoro Vázquez Rodríguez. 
—Soldado condicional cora >reudido en 

el ca30 seg indo del art. 87 de la L e y . 
3 4 2 — Audrés Martín Roble—Talla: 

1*530 mm. Excluido temporalmente. 
*43.—Valentín Vaquero Rebollo.— 

Soldado condicional compreudido en 
el caso segando del art. 87 de la L e y -

345.—Eleuterio Pascual González.— 
Reclámese certificación al S r . Juez de 
primera iustaucia é Instrucción d& 
Chamberí. 

346.—Sal7a1or Herrero Barroso.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre» 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

350.—Juan Culebras del O l m o . — 
Útil condicional. 

331.—Antonio Bmit> Sautilláu.— 
Pendiente. 

353.— Ricardo Orejón A l v a r e z . — 
Talla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

355.— Ricardo Mesanxa Puchol .— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

3 5 8 . — Eustasio García S u a n z o . — 
Soldado por no justificar la excepción. 

359.— Narciso Manuel Doraínguex 
Leal .— Reconocido el pa 1ro, impedido 
para el trabajo. Pendiente. 

364.— Hermeuegildo García R u b i o . 
—Inútil.Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. 80 de la 
L e y . 

371.—Enrique Pérez.--Talla: 1*505 
milímetros Excluid - temporalmente. 

372.—Mariano Utrilla Hernández. 
—Soldado coudicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

374.—Celestino A.lfaro Eatebau.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

377.— Mauuel Noriega Ibáñez. — 
Reclámese certificación al Batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo donde 
sirve como Teniente. 

379.—Jorge Sacristán Arranz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguuio del art. 87 de la L e y . 

388.—Felipe Bolaños Ollero.—Pen
diente. 

406.—Julián Garjoles B a r c o . — T a 
lla: 1*475 m m . Excluido temporal
mente. 

408.—Mariano G-rcfa González.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

411.—José Díaz Cerdoira.—Talla: 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

» 
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Viernes б de Mayo de 1906 

414.—José María de San Millán Car
pintier. — Soldado condicional c o m 
prendido en el caso cuarto del art. 87 
de la Ley. 

418. — Carlos García González. — 
Pendiente. 

Colmenar Tiejo 
N ú m . 37. —Aurelio García Gómez.— 

Soldado por haber resultado útil. 

Cenicientos 
N ú m . 95.—Pascasio de la Rocha J i 

ménez.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

San Martin de Yaldeiglesias 
Núm. 7.—Segundo Eustasio Cisneros 

Sánchez.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Colmenar del Arroyo 
Núm. 1 . — Ibo Juez Santos.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 

Collado YiVálba 
N ú m . 3 . —Pablo Martín Fernán

dez.—Inútil. Excluí lo temporalmente. 

El Fardo 
Núm. 1.—Francisco Lorenzo Sanz 

Fernández.—Soldado por haber resul
tado útil. 0 

Por el S r . Secretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar 1 s operaciones de 
reclutamiento, si tenían la absoluta se
guridad respecto á que k s mismos, ó 
sus padres, herma DOS, etc., fueran las 
verdadeías porsonas iuteresadaa en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identificaron 
la personalidad do los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á ledos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu
rrir en alza ta ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado de la 
Comisióu mixta do reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéu toso la correspon
diente acta, que ílnnau el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que cer
tifico. = W fl,#=El Presidente Pérez 
M a g n í u . = E l Secretario, ? . Viñals. 

188.—866. 

Sesión de 17 de Abril de 1906 
Señores que asistieron: 
Peres Mjguín (Presidente), Lainez 

(Vicepresidente), Hóvia, Díaz Agero, 
Montoya y Reixa. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del S r . D. Ángel Pon z Magnín, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia do los Srés. V o 
cales facultativos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Andrés J ú r a l o de la 
Parra, fué leída y aprobada el Acta de 

la anterior. 
Acto seguido, la Comisión procedió 

al juicio de exencione* y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el signieute resultado: 

Reemplazo de 1905 
Palacio 

4 

N ú m . 3 — J o s é María Fraile Rodrí
g u e z . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

8.—Ismael del "Águila Gándara.— 
Útil condicional. 

11.—Bernardo González O r t e g a . — 
('til condicional. 

16.—Joaquín Santos Suárez y J a 
i>at.—Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

18.—Andrés García Garrido.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 87 de la L e y . 

1 9 . — Á n g e l Alonso Barrio.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

23. —Ricardo Muñoz Bermejo.— Útil 
condicional. 

24.—José Verdasco Sierra.— P e u 
diente. 

2 5 . — Addfo Bermudo Soriano F l o 
res Estrada.—Reclámese certificación 
de este mozo al Colegio de Huérfanos 
de María Lristina. 

29.—Quintín Zapatero Montero.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

30.—Carlos Valle Muñoz.—Releva
do de la nota de prófugo y pendiente 
de clasificación. 

31. —• Julio Rey Valdibia. — Pen
diente. 

37.— Ángel Llantino M a r t í n e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

3 8 . — Rafael González Montero. — 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 déla L e y . 

Palacio 
N ú m . 43.—Eduardo Fernández de 

Cárdenas.—Soldado por no justificar 
su escepción. 

44,—Camilo Agreraayor S i l . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso primera del art. 87 de la Ley. 

48.—Fructuoso Fueutes Segovia.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

50 —José Huerta Topete.—Reclá
mese certificación de la Academia de 
Caballería. 

52.—Vicente Lomas Camarero.— 
Útil condicional. 

5 3 — Miguel Montilla Cano de Mesa. 
— I n ú t i l . Excluido totalmente. 

54.—Eugenio Peral Villaseca.—In
útil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art . 80 de la 
L e y . 

58.—Joaquín de las Heras Belauste
gui.— Inútil . Excluido totalmente. 

60.—Emilio Lanchares Cuevas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

64.—Juan González.—Talla: 1*528 
milímetros. Excluido temporalmente. 

66.—Manuel María Móudez Ñuño.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

77,—Eduardo Martín Gran le Mar
tínez. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

78.—José Marchen Butler. — E x 
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la L e y . 

79.—Dámaso Mauu1 Gómez Balles
teros —Útil condicional. 

80.—Moisés Grand J8O Fernández.— 
Talla: 1*524 mm. Excluido temporal
mente. 

81.—Carlos Acero Montes.—Talla: 
1*508 mm. Excluido temporalmente. 

84.—José María Navarro Camar
go.—Útil condicional. 

87.—Carlos Martín González.—Sol
dado pr>r haber resultado útil. 

83.—Eduardo Aguirre Cárcel .—Ex
cluido totalmente c.»n arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

90.—Florencio Blanco Gouzálo*.— 
T a l l a : 1*495 mm . Excluido total
mente. 

91.—Teodoro Emilio Príncipe M a 
c a r r ó n . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

94.—Juan de Vega y del O l m o . — 
Soldado condiciona! comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

88.—Miguel Alvarez Sal.—Útil con
dicional . 

101. — Antonio García Serrano — 
Pendiente. 

105.—Juan Ricardo Jorge S i u t o s . — 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

108.—Agnslín Luis Merino.— Útil 
condicional. 

109.—Amador Bardón Rozas.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

110.—Carlos Santos Puente.—Sol
dado per haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

t i l —Saturnino Al lúe Pérez.—Sol
dado por ao justificar su excepción. 

112.—Ramón Vicente López.—Útil 
condicional. 

113 — Antonio Fernández. — Útil 
condicional. 

115.—Mariano Hernández Hernán
dez.—Inútil. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso segundo del 
art. 80 de la Ley. 

116.—Rafael Montealegre Poveda. 
—Soldado por haber resultado útil. 

118.—Vicente Guillen Rubio.—Útil 
condicional. 

119.—Francisco Platero Vicente.— 
Talla: 1*524 mm. Excluido temporal
mente. 

121.—Emilio Franco Martín. — I n 
útil. Excluido temparalmonte. 

122. — Felipe Alvarez Alvarez. — 
Útil condicional. 

126.—Bernardino Piera Santiago.— 
Inútil.—Excluido temporalmente. 

128.—Luis Oamacho L o p e t g u i . — 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

129.—Carlos de Velasco M a r t í n . — 
Útil condicional. 

131.—Federico de Arribas A l l u e . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la 
L e y . 

133. — León Gómez R o d r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del artículo 87 de 
la Ley. 

135.—Juan Ruiz Zarzosa.—T.lia: 
1*520 m m . Excluido temporalmente. 

136.—Antoníno Germán Muro F e r 
nández Giro —Soldado por haber ob
teuido la talla de 1'548 mm. 

137.—LuifcLarabea Masa.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

143, — Francisco Célis C a p u z . — 
—Uiil condicional. 

145. — Rafael Enamóralo Alvarez 
Castrillón.—Útil condicional. 

146.— \velino Fernández y Sáez de 
T«j ida.—Pendiente. 

1 5 1 . — E m e t e r i o Martín Martín.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

153.—Isidro Jaime Murna.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la L e y . 

154. — Vicente Páramo torija . — 
Talla: 1*413 mm. Excluido totalmente. 

155.— Jeróuimo Carlos Fernández 
Fernández.—Talla: 1*537 mm. Excluí
do temporalmento. 

1 5 S — Juan Huertas Torres.—Inú.i!. 
Excluido temporalmente. 

160—Antonio García Gil. — Útil 
condicional. 

161—Jerónimo Alvarez Iglesias.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

162.—Manuel Balboa González — 
Inútil. Excluido totalmente cou arre
glo al caso seguudo del art. 80 do 1» 
L e y . 

165.—Gregorio Labarta Urquete.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el cas>segundo del art. 87 le la L e y . 

1 6 6 . — Juau Pérez García .—Til la: 
1*535 mm. Excluido temporalmente. 

169.—Manuel Cortón Becerra.—Ta
lla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

173.—Gregorio Matesán P a s c u a l . — 
Talla: 1*528 mm. Excluido temporal
mente. 

174.—Sergio Castañeda López.—Re
clámese certificación de esie mozo al 
Regimiento Infantería del R e y . 

175.—Joaquín Cristóbal Torremo

cha.—Soldado condicional comprendí 
do en el caso segundo del art. 87 a ¡ , 
L e y . 1 3 

177.—Luis Ibáiíez M a r t i n . — i m ; n 

Excluido temporalmente. щ * 
180.—Mateo Domínguez Montano 

Talla: Г486 mm. Excluido temnoráT" 
mente. 1 a u 

181.—Sebastián A d a n o r o .  * R e c u 
mese certificación do este mozo al se* 
gundo.Regimiento mixto de Ingenie* 
ros. 

182.—José Fernández Aguilar .^rjíii 
condicional. 

183.—Lázaro López Arroyo Talla
1*538 mm. Excluid» temporalmente 

189.—Pedro Gil Rodríguez.—Talla
1*466 mm. Excluido totalmente. 

190.—Benedicto Martín Carrasco 
Inútil . Excluido totalmente. 

191.—Ramón López de la Roja.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art 87 de la Ley. 

196.—Cesáreo Arias P.láez.—Talla
1*518 mm. Excluido temporalmente. 

197.—Enrique Adrados Sempez!— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

206.—Ildefonso Carlos León Fer
nández.— Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo del ar* 
tículo 87 de la Ley. 

2 0 8 . — Eduardo Pérez Amador.— 
Pendiente. 

209.—Fernando Gouzález Berraú
d e z — I n ú t i l . Excluido totaluieuto coa 
arreglo al caso segundo del arr. 80 de 
la L e y . 

211.—Antonio Revilla Sáiuz.—Pen
diente. 

213.—Agastfn Arredondo Rodríguez 
—Inúti l . Excluido temporalmente. 

216. — Ruperto Pajarón lünche.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

217.—José García Gil.—Útil condi
cional. 

220.—Francisco Ranz Gil . —Talla: 
1*508 mm. Excluido temporalmente. 

222.—José María Navarro Cedía!. 
—Soldado condicional comprendido eo 
el caso segundo del art. 87 de ta Ley. 

224.—Manuel Várela Magro.—Sol
dado condicional comprendido en el 
сазо segundo del art. 87 do la Ley. 

226.—Germán Llórente Montero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso secundo del art. 87 de la Ley. 

228.—Alfredo García Saliete.Sol
daio condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de 1 aLey. 

229.—Eloy Cruces Parra. — Talla: 
1*417 mm. Excluido totalmente. 

23:*.— Saturnino Pascual Tolosona 
Martínez. — Reconocido el honnaoo 
impedido para el trabajo.—Peudiente. 

237. —Mauricio Manuel Virnales 
Pinar.—Talla: 1*538 mm. Kxclaído 
temporalmente. 

239.—José Merino Aramburo.— Ex
cluido totalmente como hijo volunta
rio vascougado. 

2 1 2 .  J o s é P i n e i r o y d e l a Gibare

da.—Útil condicional . 
213.  Carlos Vela M a g l a l e n a .  i Q ' 

útil. Excluido temporalmente. 
246.—Lilis Franco García.— P 0 Q ' 

diente. 
218.—Pedro Fernández Martioez.

Soldado condicional compreudido 0 

el raso segundo del art. 80 de » e ^ 
'¿5'».—Fraucisco Gabriel Causiua. 

Soldado condicional comprendido 
el caso secundo del arl. 87 de la 

252,—Federico Gmzález Ru»* d 0 

Soldado por haber obtenido la tan» 
1*550 mm. г> И —

254.—Enrique Gotarredona um» 
Soldado por hallarse sirviendo cu 
voluntario. P e ü 

255.—Luis Baillo Cabella.  r 

dieute. , j a ; 

2oO.Andrós Grence V i d a l .  ^ 8 > ! ; 
1525 mm. Excluido temporal;" 0 
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o 6 7 - M a r i a n o Gnigo Martín.—In-
litl Excluido temporalmente». 

2 7 1 . — J u a n 0 r t - z Olega.—Recláme-
cerfe'ficación al Colegio J e Huérfa

n o María Cristina. 
5 277. — Eduardo Torres A n d i ó n . — 
Soldado por no ju9liflcar la excepción, 
* 280.—Leopoldo Candelas Caniedo. 
^.Soldado condicional comprendido en 
¡ícaso segundo del art. 87 de la Ley. 

281. — Antonio Garrido Gv>mez.—' 
Talla: 1*563 mra. Excluido temporal
mente. 

287.—Alejandro Díaz Pozo.—Solda
do por no justificar la excepción. 

207.—Kzequiel Bautista I g l e s i a s . — 
Talla: 1*524 mm. Excluido temporal
mente. 

298.—Miguel Bedmaz C u e n c a . — l n -
¿til. Excluido temporalmente. 

301.—Cándido Tendero A r o c a . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

303.—Ricardo OseteGalán.—Solda
do por haber renuuciado á su excep
ción. 

305.—Florián Gil Gallego—Solda
do por haber obtenido la talla de 1 54o 
milímetros. 

316.—Manuel Lloi is de Bárbara.— 
Otil condicional. 

317.—Miguel Sánchez M a r t í n . - I n 
útil. Excluido temporalmente-

318.—Ángel Rebellón V a l buena.— 
TJtil condicional. 

3£0.— Manuel Zaitegui Muguzusa. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ai t. 87 de la L e y . 

323.— Manuel Villanueva Cobo.— 
Soldado ti ti 1 y con talla legal. 

324.—Martín Prieto de Abajo.—Sal
dado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. . 

335.—Luis Araujo Costa Blanco.— 
Pendiente. 

339.—Gregorio Rolríguez Muía.— 
Talla: 1'401 ram. Excluido totalmente. 

345. — Francisco de Paula Cortés 
Araujo.—Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar
ticulo 80 de la Ley. 

340.—Manuel Jiménez Estrada. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

354.—Enrique Ruiz Suárez.—Pen
diente. 

358.—Miguel Moreno Nimez.—Sol
dado por haber renuncíalo á sa e x 
cepción. 

362,—Emilio Fernández A r a g o n é s . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

363.—Andrés Blas Guillen.—Solda
do por no haber justificado su excep
ción. 

365.—Eleuterio Manzano Rodríguez. 
— Talla: 1'431 mm. Excluido total
mente. 

Valdemanoo 
Núm. 2 —Vicente García Serra

no.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

El Vellón 
Núm. 1.—Baltasar 3arcía Alonso.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Cenicientos 

Núm. 10.—Raimundo Ram09 Mar
tín—Inútil. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 7. —Benjamín Cruz Estecha.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
, U.—Arturo Pinilla de Santo?.—lo-

util. Exclído temporalmente. 
21.—Gabino Mingo Martínez — I n -

Excluido temporalmente. 
. ?8.—Antonio Cafreso Benito.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Perales de Tapiña 

^um. e.—Segundo Francisco Buce-

ro.—Iuúlil.—Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

Villarejo de Salvanés 

Núm. 9.—Pablo García Benito.— 
Inútil . Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Reemplazo de 1904 
Incltisa 

Núm. 90. — Antonio Fonce Lato-
rer.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 do 
la Ley en analogía con el 149. 

Reemplazo de 1902 
Congreso 

Núm. 130.—Julián Pérez de García 
Groso. Inútil. Excluido por haber s u -
trido las tres revisiones que previene 
la L e y . 

Reemplazo de 1901 
Palacio 

Núm. 45.—Manuel Alvarez Marín.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Acceder á lo solicitado por Pascual 
Martínez Soria no, mozo núm. 124 del 
sorteo del Reemplazo de 1903 y distri • 
to del Congreso, concediéndole ser re
conocido aotes del día s.ííalado en el 
B O I E T I N O F U I A I , oficiando al S r . Te
niente de Alcalde respectivo para que 
designe uu Comisionado que lo pre
sente el primer día de Abril. 

Por el Sr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si teñí» la 
absoluta seguridad, respecto á que los 
mismos , ó sus padres , hermanos , 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento d é l o 
que dispoue el art. 129 del R e g l a 
mento, habiendo contestado afirmati
vamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que previene el art. 124 de la Ley 
y 123 del Regla nento, se hizo presea-
te en cada caso á todos los interesa
dos el derecho que les asiste de recu
rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que cer
tifico = V . " B . # = E I Presidente, Pérez 
Magnín. = El Secretario, Simón Vi-
fials. 

188.—867. 

Jlyuntairiieiitos 

zaoión, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio maníclpal estableoido. 

La subasta se verificará el dia 7 de J a 
nio de 1905,á las doce, en la primera Casa 
Consistorial Plaza de la Villa núm. 5. ba
jo la presidencia del Exorno. Sr. Aioalde 
ó de quien a» efeoto delegue, y con las 
formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes para Ja misma se presentarán duran
te el plazo de media hora : nto la Mesa á 
estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y .demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
á dooe, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en metálico 
y en la Tesorería municipal, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece ei art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Abril de 1905.=EI Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(<1 uo doberi extenderse en papel timbrado del 

Esta io do la clase 11 " y al presentar.e lle-
r a r escrito en el s bre lo slguionto: (Propo-
tición pira 0 p t a r á la tubatfa de..) 

D... , que vive..., enterado de las oon-
dioiones de la subasta en púb'ioa licita
ción para la enagenaolón del solar anun
ciado en el B O L E I I N OKIOIAL. de la pro
vincia, del dia de. . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á ad
quirir dicho solar con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el prejio tipo ó oon el aumento 
de—tacto por ciento, en lotra—en el pre-
oio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente ) 
191.-957. 

Madrid 24 de Abril 
oretario, F . Ruano. 

de 1905 = E I Se-

191.—955. 

M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

contratar en pública subasta la enagena-
olón del solar núm. 19 de la calle de San 
Isidro, oon fachada aoeesoria & la de Bai
len bajo el tipo de 19 439'01 pesetas á ra
zón.de 77*28 pesetas, oada metro cua
drado. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por ei ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en eBtos últimos casos, bastan 
teado por algunos do los Sres. Letrados 
Consistoriales. D. Manuel Maria Moriano, 
D. Ignaoio Suárez Giróla, D. Antonio R« 
de Pon y D. Gregorio C»mpuzano, oon-

i signarán previamente como fianza pro
visional, la oantidad de 971' 95 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti-

Aoordado por este Exorno. Ayunta
miento en sesión de 18 do Julio de 1902, 
la apertura de la prolongación de la ca
lle de Rodríguez San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Fuenoarrai, el E x 
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto 
de 15 del que rige, y de conformidad oon 
lo que determina el art. 19 de la v g e n t e 
Ley de ensanche y 25 de su reglamento, 
se ha servido disponer se uonvoque á to-
dos loa propietarios de terrenos expro
piadles para el expresado trayecto de 
vta, á la reunión que ha de celebrarse en 
la primera Casa Consistorial, el dia 80 de 
Mayo próximo, á las once de BU mañana, 
oon el fin de deliberar y acordar aoeroa 
de los extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gratuita de !a mitad 
de los terrenos necesarios, naya apertu
ra se interesa. 

2.° Sobre el precio, en su caso, del 
metro ouadrado de las superficies expro
piabas; y , 

3.° Sobre renuncia al dereoho a p e r 
cibir la indemnización, antes de ser ocu
padas las fincas y aceptación en pago, 
por su valor nominal, cuando por turno 
oorresponda, de las cédulas del Ensan-
ohe, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Febrero próximo 
pasado. 

Lo que se anuncia para oonooi miento 
de los propietarios interésalos, quienes 
podrán enterarse del expediente que al 
efeoto se tramita, en el negociado £.° de 
esta Seoretaria. 

Tenencia Alcaldía del distrito del Centro 
D. Pedro Diez y González, Teniente , 

Aioalde del distrito del Centro de esta ca
pital . 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Pablo Blanco Pérez á la 
clasificación y deolaraoión de soldados 
oomo mozo del actual alistamiento oon el 
núm. 91, no obstante haber sido citado 
en debida forma, se ha instruido el opor
tuno expediente con arreglo á lo dispues
to en la Ley de Reclutamiento y por su 
resultado le ha deoiarado prófugo esta 
Corporaoión, con la condena consiguiente. 

En tal concepto, se le llama, cita y em
plaza para que Inmediatamente conou-
rra ante mi Autoridad con el fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento; apercibido que, 
de no comparecer, será tratado oon todo 
el rigor de la Ley. 

Por todo lo oual ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agen'es so sir
van proourar la busca y captura, remi
tiendo á esta T-menoi i al mencionado 
prófugo. 

Madrid 10 de Abri©de 1905. = Podro 
Diez. 

190.-945. 

D. Pedro Diez y González. Teniente A i 
oalde de distrito del Centro de esta C a 
pital. 

Hago saber: Qae no habiendo compa
recido el mozo FranoUco Minguez Pinol, 
á la olas'flc ición y doolaración de solda
dos, como mozo del actual alistamiento 
con el núm. 155, no obstante haber sido 
citado en debida form», se ha instruido 
el oportuno espediente oon arreglo á lo 
dispuesto en la Ley de Reclutamiento, y 
por su resultado le ha declarado prófugo 
esta Corporaoión, oon ta condena c o n s i 
guiente. 

En tal oouoepto Be le llama, cita y em
plaza para que inmediatamente oonourrs. 
ante mi Autoridad, oon el fio de ser re
mitido -i disposición de la C unisión mixta 
de Reo uta miento; apercibido que, de no 
comparecer, será tratado oon todo el rigor 
de la Ley. 

Por todo lo oual ruego y encargo á io_ 
das las Autoridades, y sus agentes se sir
van proourar U basoa y oaptura. remi
tiendo á esta Tenencia al mencionado 
prófugo. 

Madrid 10 de Abril de 1905. =» Pedro 
Diez. 

190.—946 

D. Pedro Diez y González, Teniente 
Aioalde del distrito del Centro de esta 
Capital. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Agapito José García Gran, 
de y Villaverde, á la clasifioaoión y de
olaraoión de soldados oomo mozo del ao-
tual alistamiento, con el núm. 215, no obs • 
tante haber sido oitado en debid t forma,ee 
ha instruido el oportuno expediente oon 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de reclu

tamiento y por bu resulado le ha deoia
rado prófugo esta Corporaoión, oon la 
condena consiguiente. 

En tal oonoepto se le llama, olta y em
plaza para que inmediatamente concurra 
ante mi Autoridad con el fio de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta 
de Reclutamiento*, apercibido que, de no 
comparecer sera tratado oon todo el r i 
gor de la Ley. 

Por todo lo oual ruego y enoargo á to
das lai Autoridades y sus agente? se eir-
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raii proourar la baso» y captura, remi
tiendo a esta Tenencia al menolonado pró
fugo. 

Madrid 10 de Abril de IDOS = Pedro 
Diez. 

1 9 0 - 0 4 7 . 
rm re. 

D. Pedro Diez y González, Teniente 
Aloaldo del distrito del Centro de esta 
Capital. 

Hago saber: Qae no habiendo oompa-
reoido el mozo Ramón Alvarez Miranda, A 
la clasificación y deolamoión de soldados 
como mozo del actual alistamiento oon el 
número 242, no obstante haber sido oitado 
en debida forma, se ha instruido el opor-
luno expediente oon arreglo á lo dispuos-
l o en la Ley de reclutamiento y por su re 
saltado ie ha declarado prófugo eata Cor
poración, oon la oondena consiguiente. 

En tal oonoepto se le llama, oita y em
plaza para que inmediatamente conourra 
ante mi Autoridad oon el fin de sor remi
tido A disposloión de la Comisión mixta de 
reclutamiento; aperoibido que, de no oom. 
parecer, sorá tratado oon todo el rigor de 
la ley. 

Por todo lo cual ruego y euoargo á todas 
;aa Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca yooaptura, remitiendo 
á esta Tenencia al meuoionado prófugo. 

Madrid 10 de Abril de 1905.=>Pedro 
Diez. 

190.—948. 

Santo Domingo, para efeotuar la notifi
cación del referido fallo en forma legal: 
en la inteligencia que, de no oonpareoer, 
oontlnuará el prooedimiento en rebeldía, 
practicándose las notificaciones en forma 
reglamentaria y parándoles los perjui
cios á que hubiere lagar. 

Por mandato de dicho seftor Juez Ins-
trnotor, y en virtud de lo preceptuado en 
el art. 171 del Reglamente orgánico dei 
Tribunal de Cuentas del Reinó, libro el 
presento edioto, visado por el Sr. Juez 
Instructor para su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de Madrid, en la oiudad de 
Tortosa, á los diez y siete días del mes de 
Abril de 1905.=V.° B . ° » E 1 Jaez Instruc
tor, Antonio Quilos. =Frano!soo Cibrán. 

187.—832. 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial 
de lo Contencioso administrativo 

La Acebeda 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formaoión del apéndice al arai-
llaramlento, los oontribuyentesque hayan 
experimeotado alteraoión en sus rique
zas, territorial peonarla y urbana, pre
sentarán los documentos que aorediten 
sus alteraciones, desde el ú'timo apén-
dioe hasta la fecha en el término de quin
ce dias en la Secretaria del Ayuntamiento; 
pasado dioho término, no se admitirá 
ninguna por jasta que sea. 

La Aoebeda 2? de Abril de 1905.» El 
Aloalde, Benito Espinosa. 

189.—893. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DE I.A 

Intendencia Militar de Filipinas 
D. Franoisoo C'bran y Jinot, ofloial 

segundo de Administraoión Militar y Se
cretario de expedientes administrativos 
de Aloances y Reintegros de la Comisión 
Liquidadora de la I n t e n d e n c i a Militar de 
Filipinas, de que es Juez Instructor el 
Comisario de Guerra, de segunda oíase, 
D. Antonio Quilos Albesa. 

Haoe saber: que debiendo notificarse 
á los responsables el fallo diotado por el 
Sr. Juez Instructor, por el desoubiorto 
que se persigue en el expediente admi
nistrativo de alcanoe de 622 pesos con 
24 centavos, en la Caja del Hospital Mili
tar de Zanfboanga (Filipinas), en Abril 
do 1878, y á virtud de provideooia del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 14 de 
Enero del afio próximo paaado, por el 
presente edioto se oita, llama y emplaza 
á D. FóMx VUlalba y Esoaohe, Jefe Mé
dico Militar, hoy retirado, y á los here
deros, si los hubiere, del que fué también 
Jefe de Sanidad Militar, D. Adolfo L a 
drón de Guevara, fallecido en Ceuta en 
el mes de Diciembre de 1897, para que, 
por si ó por medio de apoderado legal y 
en el preoiso término de treinta dias, 
contados desde la publioaoión de este 
edioto en el B O L E T Í N onoiAL de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado de Ins-
truoción, sito en esta plaza, Cnartel de 

MADRID 
Habiendo formulado el Exorno. Ayun

tamiento de esta corte, recurso conten
cioso administrativo, oontra la resolu-
oión del Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
la provinoia, de 17 de Eoero último, quo 
estimó el de alzada interpuesto por don 
Faustino Silvela, Administrador de la 
Compañía Madrileña de Eeotrioidad, so* 
bre que se revooara el acuerdo munici
pal de 17 de Junio del afio próximo pa
sado, relativo al pago de un arbitrio por 
ooapación de vías públicas, este Tribu
nal ha acordado que en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 36 de la Ley de 
lo Contenoioso-administrativo, so pohii-
que el presente en el B O L E T . K OFICIAL de 
la provinoia de Madrid, h<oiendo saber 
la interposición del recurso á los que tu
vieren interés direoto en el negocio y 

I quisieran coadyuvar en él & la Admi-
1 nistraoión. 

Lo que en oumplim.onto de lo acorda
do, se haoe público á los indioados efec
tos. 

Madrid 26 de Abril de l905.=Lioen-
ciad'», Ramón A. Valdés. 

190.—949. 

José Peláez y Rodríguez =E1 Aotuario, 
Pedro López. 

191.—970. 
INCLÜ3A 

D. Luis Rodríguez do Llera, Jaez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Manuela luiosta Nieto, natural de esta 
corte, hija de Joaquin y de Magdalena, 
de veintioinoo afios de edid, de estado 
oasada oon D. Antonio Bellver, de ocu
pación sus labores, que ha habitado en la 
calle de Santa Clara, nütn. 3 oochera, 
para que en el término de nueve dias, 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audion-
ola, aita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, oon el objeto 
de notificarla el auto de prisión oontra la 
misma dictado y llevar á efeoto ésta. 
apercibida que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruogo y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judloial procedan á 
la busoa de la expresada procesada cu
yas sefl.-is personales son: estatura regu
lar pelo castaño, obouro ojos azules, nariz 
regular, color del rostro bueno, visto pa
ñuelo mantón negro, chaqueta y fa'dade 
lana oscuras y delantal á cuadros, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi dis
posición eu este Juzgado ó en la Cárcel 
de Mujeres. 

Madrid á 27 de Abril de 1905.*=Luis 
Rodriguez do Llera. = El Escribano, P' 
G. Manuel Zirandieta. 

190. - 950. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El 8r. Juez de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta oapital ha 
acordado en la demanda de juioio de
clarativo de mayor oaautia de qae cono
ce, á instanola de doña Tomasa Diaz Pes
quera, sobre reivindloaoión de diohos bie
nes y derechos, contra D. Manuel Váz
quez Casal, P. José, D. Adolfo y D. Ma
nuel Rozabál y H u b i e r a , D. Hiliodoro 
Murga y Rczibál ó sus herederos ó su
cesores, por ignorarse su paradero; oon- i 
ira don.-i Eastaquia Marga y Rozabál, 
casada con D. Manuel García Várela, 
doña Josefa Vázqaez Casal, D. Franois
oo Rozabál y D. José Carballar, éste oo-
mo poseedor de parte de los bienes de 
ouya reivindioaolón se trata, que se ei'e 
y emplaoe á diohos demandados, lo que 
verificó por la presente, para que dentro 
del término de n-eve dias y oinoo más. 
atendida la distancia de los que no tie
nen saa domicilios en esta oorte, oompa
rezoan en diohos autos personándose en 
forma; apercibidos de que, si no compa
recen dentro de diobo término, en el ex
presado Juzgado, Esorlbania de D. Pe
dro López Valifio, les parará el perjul-
olo á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Abril de 1905 =»V.W B . ° = 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoi i del señor don 

José Maria Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Juan Cano Ortiz, coyas demás oircuns-
tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia oom 
parezoa en dioho Juzgado, á ser recono
cido por el Médloo forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo v e r i f i c a , le pa
rará el perjuicio qae haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1905. = V.° B.° 
=Romero. = El S e c r e t a r i o , Mariano O r -
dáa. 185 —750. 

En virtud de providencia del señor don 
José Maria Romero y Zurbaro, Juez mu
nicipal suplente del distrito deC hamberi 
de esta oorte se oita, liara* y emplaza á 
José Nogales Llerena, Miguel P*na San/ 
y Ugalde Muro, cuyas demls circunstan
cias y actual paradero se ignoraa, para 
que en término de segundo dia compa
rezcan en dioho Juzgado á celebrar jui
oio de faltas; bajo aperoibimientode que, 
sino lo verifiioan, les parará el perjuiolo 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de i905. = V.°B.° = 
Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

185.—748. 

En virtud de providencia del seftor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Mariano Dávila Sanz, coyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
comparezoa en dioho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=V.« D , 
Romero. = EI Seoretario, Mariano 0 d ^ 

1 8 5 - 7 4 9 ' 

J U S T A M A D R I L E l ^ 

Sociedad especial Minera 
A los efeotos que determina o| ftrt 

de la Ley de Sooiedndes minera? » V 
tar. por lo tanto, la caducidad de la» 
clones, se requiere por segnnda vez o 
que satidfrfgan 6us desoubiertji e n 

Tesorería de esta Sociedad, Jao>>j et r e^ 
so, 44, tienda, antes del dia 20 del ao nal"" 
á los aocionistas siguientes: ' 

D. Manuel Fernández, dividendo 103» 
mitad del 102, 1 ' mitad de la aoolón 173. 
pesetas, 7 50.—D * Ramona Briz. dlVl! 
dendos 100 al 103, 2 * mitad de la 7j . p e _ 
setas 20.—D. Manuel Novales, dividendo 
103 y mitad del 102, aooión 128; poetas 
J5. — D. Julián García Soba, dividendo 
103 y mitad del 102, acción 17; peseta8 

15. —D.* Elvira Herrera, dividendo 1O3 
y mitad del 102, acción 91; pesetas 15 
U.* Viotoria Marino, dividendo 103 y 
mitad del 102, aooión 60 y 2.* mitad d e 

la 135; pesetas 22'50.—D. Franoisco y 
D.* Oesoenoia S n g a 6 t i b e l z a , dividendo 
103 y mitad del 102. aooión 12, 2.* mitad 
de la 35 y 1* mitad de la 36; pesetas 30. 
— D. Jaime Fort y Guillo, dividendos 100 
al 103, acciones 13, 25 y 133; pesetas 120. 
— D. Juan Diez y Diez, dividendos 101 al 
103, acolón 144; pesetas 30.— D. Eloy Ruiz 
de Quevedo, dividendo 103, aooión 59; pe* 
setas. 10 —D m Emilia Alvarez, dividen
dos 102 y 103. 1.* mitad de la acción 199; 
pesetas 10.—D. Joaquin Arjona, divilen-
dos 102 y 103, 2.* mitad de la acción 194; 
pesetas 10. - D a Maroiala de la Cierva, 
dividendos 102 y 103,2.* mitad de la ao
oión 111; pesetas :0.— D. Luis Pérez, divi
dendos 10a y 103, 2/ mitad de la acción 
196; peastas 10. —D. Juan de la Cruz y de 
la Cierva y D.* Marciala de la Cierva, di
videndos 102 y 103, 1.* mitad de la ao-
ción 111; pesetas 10.—D. H Amelia de la 
Puente, dividendo 103, 2 / mitad de la 
aooión 36 y i." de la 123; pesetas 10.— 
D. Mariano, D.* Marcelina, D.» Juliana y 
D.* Antoüna Conoepoión Villapún y 
Aguirre, dividendos 102 y 103, 1.* mitad 
de las aooiones 66 y 185; pesetas 20.— 
D.* Carmen Vera y Muesa, dividendos 
102 y 103, aoclón 139; pesetas 20.—don 
Lino Berrocal, dividendos 102 y 103, ao
oión 74; pesetas 20.—D. Joaquin Qainta-
na, dividendos 102 y 103, aooiones 103 y 
183; pesetas 40—D.» Justa Rodrijroez 
Vera, dividendos 102 y 103, aoolón 161 y 
1 * mitad de las 19 y 82; pesetas 40 — 
D • María de la Conoepoión, D. Luis Rai
mundo, D. José Maria, D. Manuel D. Ri
cardo y D * María del Pilar Soto y Mano?, 
dividendos 102 y 103, acciones 50 y l 7 o ; 

pesetas 40.—D. José Maria Martínez, di
videndos 102 y 103, aoolón 129, 1-* m , w d 

de la 20 y 2.* mltid de la 67; pesetas 40-
— D . * Maria del Rio y Peña, dividendos 
102 y 103, aooiones 16, 33 y 113; pesetas 
60.—D. Manuel Alvarez, dividendo 103# 
2.* mitad do la aooión 121; pesetas 5 . - " 
D.' Rita Alonso, dividendo 103, 2-* n»i»° 
de la acción 42; pesetas 5.—D.* P ° t r a 

Bustamante, dividendo 103, acciones 8 y 
97; pesetas 20.—D. Fnlgenoio Parras, di
videndo 103, aocionos 137 y 164; peseta» 
20.—ü! José del Rio Ruiz, dividendo 103, 
aooiones 30. 32 y 49, y 2 * mitad de la 11 \ 
pesetas 35. 

Madrid 3 de Mayo de 1905.»El Beore-
tario, Manuel Vincent. _ 

1 8 . — P ^ ^ , 
Escuela Tipocratlo» <iel Hospicio 

Teléfono 182 


